
BOME Número 6284 Melilla, Viernes 6 de junio de 2025 Página 2051 

BOLETÍN: BOME-S-2025-6284 ARTÍCULO: BOME-A-2025-610 PÁGINA: BOME-P-2025-2051 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN ANAR PARA 
EL PROGRAMA “LINEA DEL NIÑO Y ADOLESCENTE EN LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA” DURANTE EL 

AÑO 2025. 

Melilla, 02 de junio de 2025 

REUNIDOS 

De una parte, la Excma. Sra. Randa Mohamed El Aoula, Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto de Presidencia núm. 915 de 10 de julio de 2023 (BOME Extraordinario núm. 
45, de 10 de julio de 2023), debidamente facultada para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de 
julio de 2023 relativo al Decreto de distribución de competencias entre Consejerías de la Ciudad (BOME extraordinario 
núm. 54, de fecha 31 de julio de 2023). 

De otra, Dª. Silvia Moroder de León y Castillo, presidenta de la Fundación ANAR, con CIF G80453731 y domicilio social 
en Avenida de América, 24 – 1º, 28028 Madrid, actuando en nombre y representación de la referida entidad y 
debidamente facultada para este acto, de acuerdo con lo dispuesto en sus Estatutos 

INTERVIENEN 

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les están 
legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el presente convenio 
en los términos que en él se contienen y, al efecto. 

EXPONEN 

PRIMERO.- La Constitución Española dispone en su artículo 39, entre los principios rectores de la política económica y 
social el apoyo de los poderes públicos para asegurar la protección social, económica y jurídica de la familia, señalando, 
igualmente que los niños deberán gozar de la protección prevista en los acuerdos internacionales, entre los que deben 
incluirse los derechos reconocidos a la infancia por la Convención de los derechos del Niño, aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, y en vigor en España desde el 5 de enero de 1991. 

SEGUNDO. - La Ciudad Autónoma de Melilla tiene asumidas competencias en materia de protección de menores en los 
términos establecidos en el Código Civil, en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto núm. 1385/1997, de fecha 29 de 
agosto de 1997, (B.O.E. 24091997, núm. 229 y B.O.E. 31-10-1997, núm. 261) sobre traspaso de funciones y servicios 
de la Administración del Estado en materia de asistencia social, y demás normas complementarias y de desarrollo, en 
especial en materia de protección de menores y ejecución de medidas impuestas por los jueces a éstos. 

TERCERO.- Según el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la aprobación del Decreto 
de Distribución de Competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla (BOMe Extraordinario número 54, de fecha 
31 de julio de 2023) la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública ostenta, entre otras, las competencias de carácter 
general destinadas al desarrollo de programas y la concesión y gestión de subvenciones en materias propias de la 
Consejería y de manera más específica, las recogidas en el punto 8.2.3. en el ámbito de la protección al menor y la 
familia como son entre otras, la Gestión de los Servicios Sociales especializados relativos a la infancia, a la familia, a la 
protección de menores y a la reeducación y rehabilitación de los mismos. Las actuaciones administrativas y técnicas de 
asistencia, ayuda y rehabilitación a los menores de edad y a las familias, y a la promoción de actividades privadas de 
igual naturaleza y cualquier otra análoga que se le atribuya. 

CUARTO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades del Tercer 
Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa ciudadana o social, 
bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación social, con fines de interés 
general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el ejercicio de los derechos civiles, así como de 
los derechos económicos, sociales o culturales de las personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que 
se encuentran en riesgo de exclusión social. 

QUINTO. - La Fundación ANAR desarrolla desde el año 1994 el proyecto denominado “Teléfono ANAR de Ayuda a Niños 
y Adolescentes en Riesgo” que permite ponerse en contacto telefónico las 24 horas del día con un servicio profesional, 
gratuito y confidencial, que garantiza que los menores sean escuchados de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 
de la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño. El servicio telefónico es atendido por un equipo 
interdisciplinar de titulados universitarios en ciencias humanas y/o de la salud, compuesto principalmente por psicólogos, 
psiquiatras, psicopedagogos, abogados y trabajadores sociales. A través de este servicio facilita orientación psicológica, 
informa sobre recursos sociales, resuelve dudas de carácter jurídico, deriva a los recursos más adecuados y realiza 
intervenciones directas en aquellos casos que lo requieran, dando traslado a los organismos competentes en materia de 
menores y llevando a cabo un seguimiento de esos casos mediante la coordinación con los profesionales 
correspondientes... 

La Fundación ANAR presta actualmente este servicio, que cumple, entre otros, con todos los requisitos previstos por la 
Comisión Europea en su Decisión 2007/698/CE, a través del número de teléfono 900 20 20 10 y a través del número 
armonizado europeo 116111 

SEXTO. - En los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma para 2025, cuya aprobación definitiva por la Excma. 
Asamblea de Melilla el 21 de enero de 2025 es publicada en el BOMe. Extraord. núm. 4, de 21 de enero de 2025, existe 
una subvención nominativa en la aplicación presupuestaria 05/23113/48001, “SUBVENCION NOMINATIVA 
ASOCIACION ANAR” por un importe de NUEVE MIL QUINIENTOS EUROS CON CERO CÉNTIMOS (9.500,00 €), y 
así consta en el Certificado de Retención de Crédito RC SUBVENCIONES nº 12025000003479 de 04/02/2025. 

SÉPTIMO. - Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones nominativas previstas en 
los Presupuestos Generales del Estado. 

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se pueden conceder 
de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado. 

Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales 
del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa 
reguladora. 
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